
que se cita, se hace público el presente anuncio en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Número expediente: P-83/03.
Nombre y apellidos: Don Carlos Ángel Villán Rodrigo.
Domicilio: Barrio Villatoro, calle Eras, bajo, Burgos.
DNI: 71279022-K.
Denunciante: Agente del Medio Natural de Potes (Can-

tabria). Motivo del expediente: Dedicarse al ejercicio de la
pesca el día 11 de julio de 2003, en el coto salmonero de
San Julián, del río Deva, término municipal de Cillorigo de
Liébana, utilizando cebo no permitido. Los hechos descri-
tos constituyen una infracción leve, según lo dispuesto en
el artículo 54.20 de la Ley de Cantabria 3/92, de 18 de
marzo, modificada por la Ley 8/87, de 30 de diciembre.
Importe de la multa: 60,10 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de un mes, durante el
cual el interesado podrá interponer recurso de alzada ante
el consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuya
resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Transcurrido el plazo anteriormente citado sin interpo-
ner recurso, deberá hacer efectiva la sanción en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón
de la Barca, 4, Santander), contado a partir del día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la
vía de apremio.

Santander, 23 de febrero de 2004.–El director general
de Montes y Conservación de la Naturaleza, Máximo
Sainz Cobo.
04/2673

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Tesorería,
Presupuestos y Política Financiera

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
voces la notificación a través del servicio de correos, a la
persona, ente jurídico o su representante, a quienes no ha
sido posible notificar por causas no imputables a esta
Dirección General, es por lo que a través del presente
anuncio se le cita para que comparezca en las oficinas de
la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política
Financiera, sita en la calle Hernán Cortés, número 9-4.°,
en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que el citado o su
representante debidamente acreditado, deberá compare-
cer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOC, en horario
de nueve a catorce, para notificarle por comparecencia
actos administrativos que le afectan cuyas referencias
constan seguidamente, con la advertencia de que si no
atiende este requerimiento, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: procedimiento de recaudación en
período voluntario.

Nombre y apellidos o razón social: Don J. Antonio Vilar
Vaamonde.

NIF: 20211227-T.
Número de liquidación: 0472000250720.
Santander, 25 de febrero de 2004.–El director general

de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera, Salvador
Blanco García.
04/2580

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Citación para notificación de actuaciones tributarias

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación a la interesada o su representante, por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto
mediante el presente anuncio que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuya interesada, número de justificante
y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: Departamento de Recaudación.
Oficina Nacional de Recaudación de la AEAT.

Procedimiento: Procedimiento de recaudación. Notifica-
ción de resolución de 12 de enero de 2004 del director del
Departamento de Recaudación, según lo dispuesto en el
número 1 del apartado noveno de la resolución de 6 de
mayo de 1999 de la AEAT para el ejercicio de la gestión
recaudatoria de las deudas de la entidad deudora «Can-
duela, S. A.», NIF A-39004122, en los términos previstos
en dicho apartado noveno, por la Oficina Nacional de
Recaudación de la AEAT.

Obligada tributaria: «Canduela, S. A.».
Número de expediente: A39004122 CAN.
En virtud de lo anterior, dispongo que la sujeto pasiva,

obligada tributaria indicada anteriormente o su represen-
tante debidamente acreditado deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi-
cial» que corresponda, de lunes a viernes, en horario de
nueve a catorce horas, en la Unidad de Recaudación,
Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida Calvo
Sotelo, 27-3.ª planta, Santander, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a la interesada que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santander, 24 de febrero de 2004.–El jefe regional de
Recaudación, Manuel J. Valentín-Fernández Santacruz.
04/2482

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Citación para notificación de providencia de apremio a
deudor.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la
ley 230/1963, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria,
según la redacción dada por el artículo 28.1 de la ley
66/1997, de 30 de diciembre, y habiéndose intentado la noti-
ficación a la interesada o su representante, por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto
mediante el presente anuncio que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuya interesada, número de justificante
y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación, Unidad de Adscripción 39852.

Procedimiento: Procedimiento de recaudación. Notifica-
ción de providencia de apremio. Claves de liquidación:
A3985103070000349 y A3985103070000350.

Obligada tributaria: «Arriotxen, S. L.».
Número de expediente: B393534839 ARR.
En virtud de lo anterior, dispongo que la sujeto pasiva,

obligada tributaria indicada anteriormente o su represen-
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tante debidamente acreditado deberán comparecer en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Ofi-
cial» que corresponda, de lunes a viernes, en horario de
nueve a catorce horas, en la Unidad de Recaudación,
Delegación de la AEAT en Cantabria, avenida Calvo
Sotelo, 27-3.ª planta, Santander, al efecto de practicar la
notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a la interesada que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al de vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santander, 24 de febrero de 2004.–El jefe regional de
Recaudación, Manuel J. Valentín-Fernández Santacruz.
04/2562
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de deudas a la Seguridad Social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre de 1992) y en el artículo
105.1 del Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE 24 de octubre de 1995), por el que se aprueba el Reglamento
General de Re-caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deu-
das comprendidos en la relación de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguri-
dad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (BOE 29 de junio de
1994), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre de 1997), en los plazos indicados a continuación,
desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 7 (Reclamación de deudas por recargo de mora), 9 (documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de
responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de
Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil
del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se incidirá auto-
máticamente en la situación de apremio, con la aplicación de los recargos establecidos en el artículo 27 de la mencionada
Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice el
importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20
de junio de 1994, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado
Reglamento General.

El jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Carlos Puente Gómez.
REG IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C. P. POBLACIÓN TIPO NÚM. RECLAMACIÓNDEUDA PERÍODO IMPORTE

0111 10  39103065180 AGENCIA DE CONGRESOS Y S PG INDUST.CROSS, BLO 39600 MALIAÑO 04 39 2003 005071785 0303 0303 301,00  
0111 10  39103369924 ARDETRA S.L PZ PRINCIPE 2 39003 SANTANDER 03 39 2003 015050459 0803 0803 507,98  
0111 10  39101724055 ASESORAMIENTOS INTEGRALE CL RUALASAL 21 39001 SANTANDER 03 39 2003 014999838 0803 0803 1.124,27  
0111 10  39101019490 ASOCIACION GITANA DE EMP CL JOSE M§ COSSIO, 3 39011 SANTANDER 03 39 2003 014988825 0803 0803 216,74  
0111 10  39004622236 CAMPO ARENAL FAUSTINO LG CACICEDO 39608 CACICEDO 03 39 2003 010603920 1102 1102 202,10  
0111 10  39004622236 CAMPO ARENAL FAUSTINO LG CACICEDO 39608 CACICEDO 03 39 2003 011040622 1202 1202 208,84  
0111 10  39004622236 CAMPO ARENAL FAUSTINO LG CACICEDO 39608 CACICEDO 03 39 2003 011230982 0103 0103 209,52  
0111 10  39004622236 CAMPO ARENAL FAUSTINO LG CACICEDO 39608 CACICEDO 03 39 2003 011231083 0203 0203 191,35  
0111 10  39103527750 CARACOLERA DE CANTABRIA PG MIES DE SAN JUAN 39600 MALIAÑO 04 39 2003 005055924 0403 0403 301,00  
0111 10  39101672121 CARBONATOS REVILLA S.L. BO LA CALVA 39600 REVILLA 04 39 2003 005069664 0303 0303 300,52  
0111 10  39101672121 CARBONATOS REVILLA S.L. BO LA CALVA 39600 REVILLA 04 39 2003 005071987 0303 0303 301,00  
0111 10  39100399603 CAYON CASIN MANUEL BO SOVILLA, 25 39409 SAN FELICES 04 39 2003 005055823 0403 0403 301,00  
0111 10  39102027280 COMPAÑIA DE SERVICIOS CA PO IND.DE CROSS, EDI 39600 MALIAÑO 04 39 2003 005050264 1000 1000 330,57  
0111 10  39101592501 CONSTRUCCIONES CASTRUM V LG COTOLINO INTERIOR 39700 CASTRO URDIA 03 39 2003 015511514 0903 0903 242,46  
0111 10  39103620407 CONSTRUCCIONES VIJU, S.C CL JULIO HAUZEUR 6 39300 TORRELAVEGA 03 39 2003 015061674 0803 0803 1.683,49  
0111 10  39103620407 CONSTRUCCIONES VIJU, S.C CL JULIO HAUZEUR 6 39300 TORRELAVEGA 02 39 2004 010154059 1003 1003 2.635,31  
0111 10  39103655870 CONSTRUMONT S.C. CL HERMILIO ALCALDE 39300 TORRELAVEGA 04 39 2003 005084620 0403 0403 301,00  
0111 10  39003589689 CORRO CORRAL JOSE LUIS CL  O.SANCHEZ CASTRO 39008 SANTANDER 02 39 2004 010056251 0103 0903 969,80  
0111 10  39103422969 EL DESCANSO DE LA VIDA, CL CENTRAL, 18 39608 CACICEDO 03 39 2003 015053590 0803 0803 2.023,04  
0111 10  39103422969 EL DESCANSO DE LA VIDA, CL CENTRAL, 18 39608 CACICEDO 02 39 2004 010144662 1003 1003 2.248,97  
0111 10  39103044265 EL PINCHO DE CASTILLA, S BO CALABAZAS, 2 39150 SUESA 03 39 2002 013761188 0702 0702 26,59  
0111 10  39103044366 EL PINCHO DE CASTILLA, S BO CALABAZAS, 2 39150 SUESA 03 39 2002 013761289 0702 0702 43,37  
0111 10  39101842273 FABRICADOS TERMICOS, S.L PG RAOS,  P-13 39600 MALIAÑO 02 39 2003 015455233 0703 0703 701,50  
0111 10  39103542302 GARCIA PALLA FRANCISCO AV DE BILBAO 77 39600 MURIEDAS  CA 02 39 2003 015453718 0703 0703 595,54  
0111 10  39102772059 GESTORA DE TECNOLOGIAS D CL LEALTAD 19 39002 SANTANDER 03 39 2003 014819679 0703 0803 104,96  
0111 10  39103488647 GRECOVEL S.L CL RUBIO 12 39002 SANTANDER 04 39 2003 005043493 0502 0502 301,00  
0111 10  39101158223 GUTIERREZ GOMEZ ANGEL PA CL  VARGAS 63 39010 SANTANDER 03 39 2003 014991249 0803 0803 301,42  
0111 10  39000347364 GUTIERREZ GUTIERREZ AMAL CL RUIZ TAGLE 5 39300 TORRELAVEGA 03 39 2003 014733086 0703 0703 801,32  
0111 10  39103647180 HERNAN CORTES 1500, S.L. UR LA ZARZOSA 14 39600 MURIEDAS  CA 03 39 2003 015063088 0803 0803 10.075,60  
0111 10  39104078327 INVERSIONES ALIDECOS, S. BO EL EMPALME, 10 39011 SANTANDER 03 39 2003 015087845 0803 0803 2.396,60  
0111 10  39101623924 KOFY NUTS, S.L. CL ALDAY 39600 MALIAÑO 03 39 2003 014790377 0703 0703 1.314,10  
0111 10  39103473691 LA CONCHA DE VILLAESCUSA CL HERNAN CORTES 25 39003 SANTANDER 02 39 2003 015106841 0203 0203 369,34  
0111 10  39001373342 LAGO MADRID, S.L. PZ PRINCIPE 2 39003 SANTANDER 03 39 2003 014941032 0803 0803 3.525,40  
0111 10  39101898554 LERA RIOS ANGEL PO CALA DE OSTENDE 39700 CASTRO URDIA 02 39 2003 015518079 0903 0903 75,58  
0111 10  39102655558 LESTT, S.L. PZ LA CONSTITUCION 8 39770 LAREDO 04 39 2003 005076536 0503 0503 301,00  
0111 10  39102986570 LESTT, S.L. PL LA CONSTITUCION 8 39770 LAREDO 04 39 2003 005030460 0203 0203 301,00  
0111 10  39103307579 LOSEBI, S.I. CL CAMINO IZQUIERDA 39770 LAREDO 03 39 2003 014840695 0703 0703 6.034,24  
0111 10  39103307579 LOSEBI, S.I. CL CAMINO IZQUIERDA 39770 LAREDO 03 39 2003 015047732 0803 0803 5.962,38  
0111 10  39003688309 MADERAS Y PAPEL S.A. CT CTRA SANTANDER-BI 39610 ASTILLERO  E 03 39 2003 010595836 1102 1102 714,49  
0111 10  39004475524 MARTIN BENEDI ANA MARIA CL JOAQUIN COSTA 47 39005 SANTANDER 02 39 2004 010065042 0103 0903 31,16  
0111 10  39103833504 MEDINA MARQUEZ SEGUNDO CL LOS SERBALES 2 39011 SANTANDER 04 39 2003 005077243 0603 0603 301,00  
0111 10  39102878254 MONTAJES Y CALDERERIA BR PG INDUSTRIAL DE HER 39792 HERAS 03 39 2003 014823622 0703 0703 14.584,27  
0111 10  39103499054 NORTE SEÑALIZACIONES Y C PZ DE LAS AUTONOMIAS 39316 TANOS 03 39 2003 015055412 0803 0803 7.535,82  
0111 10  39100073136 NUÑEZ GUTIERREZ ZORRILLA TR TRAV. DE LA ALBER 39012 SANTANDER 03 39 2003 014771179 0703 0703 78,98  
0111 10  39101373946 OBRAS Y PROYECTOS TREBOL BO LA CADENA 2 39313 POLANCO 03 39 2003 014787145 0703 0703 2.317,28  
0111 10  39103143689 OPERINCO, S.L. CL CASTILLA, 31 39009 SANTANDER 01 39 2003 000040418 0301 1201 10.584,88  
0111 10  39103143689 OPERINCO, S.L. CL CASTILLA, 31 39009 SANTANDER 04 39 2003 005145143 0301 1201 300,52  
0111 10  39103637177 PARDO ISA MIGUEL ANGEL CL CISNEROS 87 39008 SANTANDER 02 39 2004 010369984 0503 0903 2.096,93  
0111 10  39103631218 PAS TORANZO, S.L. CL VARGAS 57 39010 SANTANDER 04 39 2003 005058752 0103 0103 301,00  
0111 10  39100771536 PEÑAS S.C. AV PUENTE CARLOS III 39200 REINOSA 03 39 2003 014779263 0703 0703 208,34  
0111 10  39103680526 PICO LANGRE, S.L.L. CL JUAN DEL CASTILLO 39006 SANTANDER 04 39 2003 005037635 0203 0203 301,00  
0111 10  39103680526 PICO LANGRE, S.L.L. CL JUAN DEL CASTILLO 39006 SANTANDER 04 39 2003 005077546 0603 0603 301,00  
0111 10  39103075890 PIQUIO INVERSIONES Y PRO PG INDUSTRIAL "EL OT 39608 IGOLLO 02 39 2003 015455334 0603 0803 14.920,06  
0111 10  39102942417 REHABILITACIONES URBANAS CL ARRABAL 25 39003 SANTANDER 02 39 2004 010017855 0603 0703 5.476,02  
0111 10  39102641919 RIVERO GUTIERREZ RAUL AV DE BILBAO 1 39300 TORRELAVEGA 02 39 2003 015297609 0503 1003 959,59  
0111 10  39103241501 SANCHEZ CASTILLO PEDRO A PP JULIO HAUZEUR 6 39300 TORRELAVEGA 03 39 2003 015044803 0803 0803 5.176,09  


